
Bolelüi O/lcial Balear.
Jlrtículo de Oficio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
Negociado X9.—Circular.. —Ei\ Su presidente de la Junta interina de 

íohierno dt la Sociedad de Socorros mutuos de empleados de R al mm- 
miento de Hacienda pública y de Gobernación de la Península ha di- 

^gido a este Gobierno político con fecha 15 de octubre ultimo la comu- 
^cacion y estatutos que siguen:

Al dirigir á V. la Junta interina de Gobierno de esta Siciedad los 
^^atutos (pie han de regirla por ah.ra^ concíbela esperan&u de que el 
^Sarniento filantrópico que se han propuesto los fundadores^ será tan fa- 
^rttblemente acogido por K. que empleará gustoso su bien, merecida in- 
'fneia con sus subordinados para que enterándose del objeto de la asocia

se persuadan del gran interes de adoptarle1, y pues que sobre la se- 
^Uridad ó garantía que deba ofrecer no cabe jandado recelo, s-gun se ha 
estublecido, la Junta de Gobierno se promete que tan luego como por la 
l‘fi!iPetable mediación de E". se comunique con la conueniente rapidez, la 
^t¿c¿u (ie estur instalada la Sociedad, los interesados comprendidos han 

qPresurarse á entrar en ella.
En ltl lectura de los Estatutos uerá V. que esta Sociedad, marcha por 

I ^uda que un genio feliz tru^Ó en España, asegurando el socorro por 
mismos que han de ser socorridos Las disposiciones adoptadas para 

su objeto, son en el fundo las mismas que rigen en otras iguales 
^^^ciones, con las variantes que se hurí creído precisas, atendida la 

9se de asociados.
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Aunque limitada la época de la vida de los empleados para la entrada 
en la Sociedad^ pues asi ha parecido conveniente al bien de la misma^se 
dispensa esta limitación en el artículo 55, capitulo 11 á los fundadores^ y 
á todos los que se inscriban en la Sociedad en el término improro^able dt 
cuatro meses, contados desde el dia de la publicación de su establecí' 
miento en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de las provincias-, 
De este modo participarán de igual beneficio los empleados que existan » 
la saxon, quedando escluidos de él los que en lo sucesivo sean indiferentes 
al bien estar que por este medio se proporciona á sus familias.

En la confanxa de que los señores gefes de la Hacienda pública y de 
la Gobernación de las provincias acogerán bajo sus favorables auspicios 
el establecimiento de tan útil Sociedad^ disponiendo se anuncie por me
dio de los respectivos Boletines oficiales para conocimiento de aquellos 
á quienes conviene^ se ha permitido la Junta interina de Gobierno diri
girles esta circular^ á la que acompaña el modelo de solicitud para l» 
admisión en ella, esperando que se servirán fijar su atención en el artículo 
15 de los mencionados Estatutos^ á fin de remover cualquiera entorpeci
miento que pudiera oponerse á la mas pronta inscripción deSocios, de Id 
que pende, como la ilustración de K. conocerá, que se complete el número 
de los que han de constituir la Comisión de Distrito en las ciudades que 
sean cabezas de los militares-, y en las provincias incorporadas á ellos las 
Subdelegaciones subalternas que han de entenderse con las comisiones de 
sus respectivos distritos, y estos con el presidente de esta Junta de Gobier
no, mientras se establezca la Dirección, remitiendo sus comunicaciones 
francas de porte-, á cuyo fin, y para los efectos que puedan convenir, se es- 
presan al margen, por acuerdo de la Junta provisional de Apoderados, 
los nombres de los individuos que componen la provisional de Gobierno y 
la comisión interina de este • distrito , que tendrán la mayor satisfac
ción al ver inscripto el respetable de V. en el número de los asociados.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 15 de octubre de j843 =::' 
Alejando de la Torre.-—Sr. gefe político de las islas Baleares.

Seuores de la Junta interina de gobierno.
D. Alejandro de la Torre, presidente.— D. Francisco Galvez, vice' 

presidente.zzD. Luis Riquelme, secretario. —D. Agustín Rodríguez L'er' 
nandez.—D. Miguel Azcarraga.— D. Fícente Pagasartundua.—D. Há6' 
fonso Pidaly Paradilla.—D. Ensebio Diaz Perez.—D. Saturnino Lo^’ 
no. — D. Manuel Gutiérrez Orlando.^D. Silvestre Manuel Ur¿arte.^^°n 
Juan Fulero y Soto. — D. Antonio González Hidalgo.

Señores de ía comisión interina de este distrito.
D. Manuel Belza, presidente.—D. Manuel González Al puente, se' 

cretario.—D. Nicasío Morales.—D. Mariano Menendez Faldés.—D*)’1 
Onésimo Alvarez y Sobrino.—D. Ildefonso Abellan.—D. Esteban Sa11* 
tillan.

Nota para los que gusten inscribirse. .
Esta Sociedad tiene por objeto proporcionar medios de subsistencia
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los Socios que se imposibiliten para adquirir!'^ y á sus viudas , hijos y 
Padres en los casos y términos que se espresan en los hstatutos.

Puede ser socio ¿inscribirse por el número de acciones que ten^apor 
inveniente, hasta el de diez que es el máximum, todo empleado civil de 
Hacienda pública y de la Gobernación, cesante ó en ártico se» vicio, en 
lu Península é Islas adyacentes, rio estando inhabilitado pura obtener em
pleo por sentencia judicial en causa de delito común.

Cada acción da derecho á dos rs. diarios de pensión, y el valor délas 
Qcci-.nes escomo se manifiesta en la tabla de -probabilidad de vida, que 
Apresan los Estatuios, empezando desde la edad de 20 uiíos d la de 40. en 
Progresión ascendente de dos en dos aiv's, y 20 rs. vn. desde 400 ú 5Ó0 
rs. \n el valor de cada aecioir, ampliando par el término improrogable 
de cuatro meses, desde el día en que se publique en la Gaceta y Boleti
nes oficiales el establecimiento de la Sociedad, á los que pasen de la edad 
de 40 ados, con el aumento proporcionado en el valor de las acciones.

Los que deseen inscribirse en esta Sncudud., dirigirán una solicitud 
en papel blanco concebida en los términos siguientes*.

1). N... natural de...........de edad de.............. soltero, viudo ó casa- 
(espresard cono sin hijos, su número, sexo y edad), Empleado en..  

^cesante de.........) residente en.......... Provincia de........ tal Distrito-, de- 
$ea inscribirse en la Sociedad de Socorros mútuos de empleados de Ha
cienda pública y de la Gobernación de la Península, por.... tantas ac
ciones (según las que le correspondan por las tablas de los artículos 22 y 
56, con arreglo al caso que se encuentre)*, y enterado de cuanto contienen 
l^s Estatutos de la Suciedad, se compromete d cumplir las obligaciones que 
bellos se imponen á los Socios par a gozar los derechos que los mismos 
le conceden. Fecha y firma........................... '

Esta solicitud la dirigirán, franca de porte, al secretario de la Comi
de su respectivo distrito, é Ínterin se establezcan aquellas, al que lo 

es en la actualidad de la del de Madrid D. Manuel González Alpuente, 
Abitante en esta corte, calle de María Cristina, número, 21, cuarto en- 
ll'esuelo-, acompasaran á la solicitud los documentos justificativos, á saber, 

de bautismo del solicitante, competentemente legalizada: Título ó nom- 
^Qmiento, ó testimonio fechaciente del Empleo que sirva d la sazón, ó 
^el último que hubiere servido, si es cesante ó jubilado, con certificación 
^petente que acredite la cesantía ó jubilación: Certificación de dos facul- 
tQt¿vos que espresen: 1? El tiempo que conocen al pretendiente: 2° Si en 
este tiempo han sido sus facultativos*. 30 Las enfermedades que le han 
^stido: 4? Las que sepan ha padecido en cualquiera época*, y 5? El esta- 

de su salud al tiempo de certificar-, y por último realizará el pago de 
°s veinte reales con arreglo al artículo 3? de los Estatutos, para gastos 

espediente, sin perjuicio de abonar después cíeoste del reconocimiento. 
Los Estatutos se bullan venales á 2 rs. en la librería de Rodríguez, 

Cade de Carretas. Pueden ir por el correo.
, Lo qUe dispuesto se publique y circule por medio del Boletín oficial 
eesta provincia, para que llegue á conocimiento de los empleados de 
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ambos ramos que deseen ingresar en la beneficiosa institución que se b» 
creado. Palma ¡8 de noviembre de i 843.=P. A. D. S. G. —Vice

Seguí.

ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS

DE EMPLEADOS Da REAL NOMARAMIENTO. DEPENDIENTES DE LOS MINISTERIOS

DE HACIENDA PUBLICA Y DE LA GOBERNACION- DE LA PENÍNSULA.

El estado de indigencia á que se ven reducidas muchas viudas é hi
jos de beneméritos empleados del gobierno, ora porque as viudedad 
de que disfrutaban los unos han dejado de pagarse con la puntual.da 
debida, efecto de la calamidad de los tiempos, ora por no estar reco 
cida viudedad á los empleos que sirvieron otros, no pudo menos de 
mar la atención de algunos padres de familia (1), empleados en el ram 
de Hacienda pública, que en la imposibilidad de enjugar las l-'gr 
de las viudas é hijos de sus compañeros, presagiaban tan lamen 
porvenir a los mas caros objetos de su natural predi eccion l ara lib a 
los de la mendicidad en lo sucesivo, que no alivia la estéril compás. 
se propusieron promover una asociación con el objeto de proporciot 
medios de subsistencia á sus esposas en la viudez y a sus hijos en 
horfandad; y al intento^ prévia licencia que solicitaron y^obtuvieroi 
23 de marzo de 1841 de la Autoridad superior política de es a pros 
cía, convocaron á las clases de empleados de Hacienda publica a u 
Junta general que se celebró el 38 del mismo mes, acordándose . 
la conveniencia de la asociación, y que se procediese a formar las ba 
sobreque habia de establecerse, y los estatutos que habían de reg 
por los individuos que se eligieron de la misma reunión.

A muy corto tiempo se suscitó también e* la mente de vanos 
oleados del Ministerio de la Gobernación (2) este pensamiento hlan r 
pico, les que reunidos en Junta general celebrada en 12 de senemb 
del mismo ano, presidida por el Escmo. Sr. Grfe político, tenu 
presente que por los de Hacienda pública se habían empezado y con 
nuaban á la sazón los trabajos preparatorios para la formaron de 
bases de una Suciedad de socorros mutuos, idéntica á la que se pro 
nian establecer, creyeron conveniente fuese una sola por am ios 1 
terios con la denominación de Entpleaaos de Real nom )>amiento c e 
cienda pública y Gobernación de la l^uinsula: ioea que no pu o m 
de ser acogida, como lo fué, con la mayor satisfacción por los de 
cienda; asi como la que con igual objeto acordaron los Sres. 
ramo de Hacienda pública en la Junta que celebraron en la DirecC 

general de Rentas. .
Las vicisitudes de la época, la remoción de empleados a ocupac 

incesante de los que estando en actual servicio, pertenec.an á Lom 
encargada de formular las bases, y otras causas de recuerdo dolores / 
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de.agr,dable, redujeron el ndmero de los que la componiartii c”»'» to’ 
yhutieran hecho imposible la cono us.on de ™eoc nados traba,os, 

s> no los hubiera n=vado ""ot’s «stáculos’, lograron
por el mejor deseo. Asi loe que a p estatu-presentarlo Junta general de 7 de mayo del P» en - -no, estos es^^^ 

tos revisados ya por otra Comisión mi a , a de ionio últi-y con la aprobación de la Junta general celebrada e. 4 d= jumo ü 
too, se procedió en la de 3 de setiembre al nombran, - « 
viduos que hablan de componer las corporaclone q „ 
Provisionalmente la representación de la Socteda , 
de los que, conforme previenen los estatutos, bao de s rv «^cargos
que instituye», y quedar definitiva y competentemente metalada la 

^^Istadida desde un principio la Comisión '"u-rgada de redactar 

esto, estatutos de la imperfección de su obra, ha pr er do on gusto 
recibir la lección que sin duda le data su ■"d'sP'"^ ' ^“^^orar 
■nienda por personas de la instrucción de que e , fami-
P-r mas^ienípo el establecimiento de un arbitrio que libre Has 1.^ 

has de los asociados, y á estos mism s, imposibilidad de ad
acaso en vano, la compasión ajena en e combinar el inquirir medio, para subsistir. Asi es que ha procurado omb. ,ar el n
teres general de la Sociedad con el part.cu ar de lo, ’ 13
do que la, cargas que se imponen á los sontos correspond n b'"'_ 
fieioaque reporten; pero dejando trazada la senda que conduce á a en 
mienda de errores de entendimiento, y terminará en la perfección

uíumamente la Junta interina de Apoderados, por,acuerdo d= d° 
setiembre pasado, dispuso que se imprimiesen y Pubhcasan los y 
redactan las Instrucciones reglamentarlas que deben acompañarlo y 

que á su tiempo se publicarán.

(1) D. ¿bdon Antonio Bocos, D. Manuel San^ D Ildefonso Kl - 
daty Paradilla, D. Vicente Pagasartundua y D. José López.

(2) D Francisco Calvez, D. José Falentin de Zafra D. Juan Flo- 
r^,D. Nicolás de Castro, D. Francisco de Paula Martínez y Cer

vantes y D. Manuel Perez Quintero.
(3) D. Alejandro de la Torre, D. Lorenzo Redecilla, D. Abdon 

Antonio Bocos y D. Vicente Pagasartundua.

CAP ITULO I.

OBJETO DE LA SOCIEDAD.

Artículo 19 El objeto de esta sociedad es proporcionar medios de 
subsiste,>cia á los Soc os que se imposlbl lien para adqum.la, y i sus 
'Maa.bi oa y padrea eu oacasos y térm-üo, qpe ae espresaran.
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CAPITULO II.

DE LOS SOCIOS. ,
Art. 2? Puede inscribirse como Socio todo empleado civil de la Ha

cienda pública y de la Gobernación en activo servicio ó cesante en a 
Península é islas adyacentes, siempre que no haya cumplido 40 anos de 
edad, y hubiese obtenido en la carrera Real nombramiento. , ,

Art. 3? El que desee inscribir-e Socio d.-berá acudir á la Comisión 
de Distrito á que pertenezca con una solicitud documentada, conforme á 
lo que prevengan las Instrucciones, satisfaciendo en el acto 20 rs. vo. 
por los gastos que ha de causar su espediente; y ademas los que origi
nen los reconocimientos de facultativos para cerciorarse del estado de 

su salud. . c .
Art. 4? Desde el momento que se adquieren los derechos de bocio, 

queda este obligado á cumplir las disposiciones que conforme á estos Es
tatutos emanen de la Junta de Apoderados, de la Dirección ó de las Co

misiones de Distrito. , . .
Art 5o No será admitido en la Sociedad el que padeciese, óá jui

cio de facultativos en el arte de curar, tuxiese predisposición inmediata 
á padecer alguna enfermedad, achaque ó dolencia que pueda disminuirle 
notablemente la probabilidad de vida correspondiente á su edad; ni tam
poco el que por delito común estuviese sentenciado judicialmente á pri
vación de empleo, d inhabilitado para obtenerle.

Art. 69 Los derechos de Socio se adquieren el dia y hora en que 
verifijue el pago del seis por ciento sobre el valor, y á cuenta del im
porte de sus acciones, que se le exigirá antes de drspacharle su patente.

Art. y? Los derechos de Socio se pierden: , ,
19 Por dejar transcurrir tres meses después de publicado el divi

dendo ó cualquiera otro pedido de los que establece ahora, ó establezca 
en adelante la Sociedad; quedando sin derecho á reclamar lo que tu
viese anteriormente satisfecho.

29 Por falsedad justificada en todo ó en parte del contenido y fot" 
ma de los documentos que se presentaren para obtener la entrada en 1° 
Sociedad.

3® Por ocultación maliciosa de la circunstancia de la privación de 
emp’eo, por sentencia judicial en causa de delito común.

4? Por eludir el desempeño de cualquiera cargo que confieran l°s 
Cuerpos gubernativos de la Sociedad, sin motivo fundado y justificado » 
juicio de los mismos, desatendiendo las comunicaciones que por escrito 
y hasta tercera vez y no mas, deberán hacerse; espresando en cada una 
de ellas el perjuicio que la morosidad ó resistencia en cumplimentarla5 
irroga á la Suciedad, ó a cualquiera de los Sucios, y exigiendo contesta
ción en pl zo determinado.
Art. 8? Los comprendidos en el primer caso del artículo anterior p<*dr 

intentar otra vez su admisión, observándose los mismos tiámites que esta 
orevenidus para solicitarla, y rehabilitar las acciones abandonadas por fa 18
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kcb. ^qut»": haga saber i. rebabi macion de s^ac- 

c¿° 1“’^. ó: 7^«. T

y no antes. Abandonadas la, acciones por segunda vez, y por la misma 

causa, no podrán rehabilitarse. dan e,cluidog de
íoX.Xí^: u Li,, .m ,00^ á

reX’a:óUn L±mp^d.Z:7l X7pX-eudir en súplica á 

’XX6 pagos que.es curre,,
poudá;. éúl.s^as respectiva, de su Distrito precisam.nte en moneda

corriente de plata ú oro.
CAPITULO IIL

DEL
Artículo 12

g o bie r n o d e LA SOCIEDAD. 4
. Para’el gobierno de la Sociedad y representaron, de

"■------- krerá U misma en Junta general otra Junta denominadasus intereses nombrara la misma en j &

relativa de v<,t08- Apoderada nombrará una Dirección que ha

de aquella, elcg en restantes serán Conciliarios y suplí-
tónTaqueHo" por su órden, co ausencias y enfermedades. Cuando por

I . . «-..ana ti otras se minorase esta corporación en ter-cualqmera de estas causas ú de la Sociedad, la Junta de Apo-
m.oosquepueda re ent.rse el s ialeri„am,nte.

Á t°S HabrfumbCn Comisione,'de 'Distrito que sean nece-

ssrias,' estableciéndose desde luego en las Capitales de los Dts.ntos mt- 
li, 1 ol menos treinta Socios; y para comodidad de

ares ru que re provincias comprendidas en aquellos, una
estos habrá en cada una d lasJ lodo 1q relai¡4vo , la So. 

u delegación su )a ern | . conforme á lo que determine el re-
ciedad eonla Cum.Mon d de presidente)
g amento. 1 ichas etm - te5orero nombrados todos por los mis-

n contador, un seire ar < ademas tres consiliarios que suplirán á 
mos Socios en junta genera , enfermedades.
quellos por su orden en < ¡edad son todos obligatorios para aque- 

Art. ,6. Lo, cargo, de a Soced P
“01 Socios en quienes racaiga la eietoiv , r 6 
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ti.no, justificado y suficiente á juico d. quien ks nombró. Son tguBlm nt 
gratuitos y durarán cada uno dos aflús naturales, renovándose por miad 
en cada uno, y aunque podrán ser reelegidos no oslara ninguno.obliga
do á servir =1 mismo ni otro destino sin que hayan trascurrido dos anos

Alt 17' Se esceptuan de esta regíalos empleos de secretario y conta
dor general que serán de libre admisión y disfrutarán el sueldo que 
se les señale, podiendo serlo por tiempo indefinido a menos de comete 
alguna falta en el desempeño de sus funciones, que á juicio de la Jon 
de Apoderados les baga merecedores de ser removidos. Estos función 
ríos no tendrán voto en las cuestiones para que sean consullados.

Art 18. Los individuos de la Dirección serán vocales natos de a 
Junta de Apoderados, pero sin voto, á no haber sido nombrados para 
componer esta por algún Distrito; y aun en este caso 00 le

i? Cuando se trate de la aprobación de las cuentas generales 

^s^Cuando se resuelva alguna queja dada contra la Dirección en cuer
po. Si fuese tínicamente contra alguno de sus md.eiduos, solo el acusado 

“gT'cuaVdo “se uate de separar de la sociedad ó remover de la Direc- 
cioíi á alguno de los individuos que la compongan.

Art. 19, Tendrá dos sesiones ordinarias cada mes en los días y nora^ 
que señale el presidente, y las estraordinarias que el mismo creyese ne
cesarias ó fuesen pedidas por dos de tus individuos, cuando menos, coa 

fundado motivo. #
Art. 20. Las atribuciones de la Dirección son las siguientes:
1? Conceder ó negar la admisión de los Socios con arreglo á lo que 

previenen los Estatutos* , «
2? Declarar las pensiones de jubilación á los mismos y de viudeda 

i sus familias, prévio espediente en que se justifique su derecho.
3? Espedir las patentes de Socios y los despachos de pensiones, de 

jubilación y viudedad. ,
4? Cuidar de que se recauden é inviertan los fondos de la Socieda 

con arreglo á los Estatutos, haciendo que se paguen con puntalidad 
pensiones y demas gastos en los diferentes puntos donde se devenguen.

5? Vigilar que el fondo efectivo de la Sociedad ascienda, cuando ma ’ 
á la cantidad que se considere absolutamente necesaria para pagar sus car°.a 
y gastospor término de un año; y en caso de.que por imprevista concurren 
de Socios resultasen fondos excesivos, lo hará presente á la Junta de AR 
derados para que disponga el medio seguro de utilizarlos en bene i 
de Ja Sociedad. ú6

6^ Pedir en cualquier tiempo la parte que sea necesaria de 1° . 
adeúdenlos Socios por valor de sus acciones, ó por di videndo eventu 
cuando lo exijan las necesidades de la Sociedad. £o£l.

7? Cuidar de que haya siempre en las cajas de los Distritos os 
dos suficientes para que los pagos se bagan al corriente.
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8? Proponer á la Junta de Apoderados una terna para cada uno de 

los cargos de secretario y contador general, que han de ser de la clase 
de Socios, con el sueldo que han de disfrutar, el cual podra ser altera
do en masden menos por la Junta de Apoderados, según el aumento ó 
disminución que tengan los trabajos de la Sociedad.

o? La Direccioe formará cada seis meses la cuenta general de la So
ciedad, correspondiente al semestre anterior, distinguiéndose en ella 
los gastos ordinarios de los estraordinarios. El importe de aquellos se 
distribuirá entre las acciones existentes, señalando á cada una la cuota 
que corresponda. Los gastos estraordinarios se satisfarán del fondo gene
ral de la Sociedad, después de aprobada la cuenta por la Junta de Apo
derados y se reintegrarán por medio de un dividendo eventual.

to? Formará asimismo cañaseis meses una memoria que abrace 
cuantas esplicaciones tengan relación con los intereses de la Sociedad.

n? Publicará y circulará á los Socios por medio délas comisiones 
de Distrito la cuenta y memoria de que tratan las dos facultades ante
riores, señalando el importe del dividendo y las cuotas que en cl^ corre - 
pondan á cada acción. Desde el dia de esta publicación empezara a cor
rer el plazo de los tres meses señalados para hacer e pag° ( e o 
deudos, y las comisiones de distrito cuidarán de su circulación y cumpli

12? Examinará las cuentas délas comisiones de distrito y las pasa
rá con so dictámen á la Junta de Apoderados para su aprobación.

13? Redactará las instrucciones que han de servir de regla para la 
observancia de estos Estatutos, y correrán unidas á los mismos con todos 
los modelos que crea convenientes para el mejor orden y c arn a .

14? Cuidará deque se inserten en la Gaceta yen los Boletines oh- 
cíales de las provincias, las órdenes y resoluciones que adopte.

CAPITULO IV.

DE LAS ACCIONES.

Artículo 8I. Se «presputará por medio de acciones el ínteres que 
Cada individuo tenga en la Sociedad.

Art. 22. El valor de estas acciones con arreglo á la edad en q e se 
loUiPn, y el ndmero de años de probabilidad de vida, es como se mani
fiesta en la tabla siguiente.

Años 
de edad.

Id. de probabilidad 
de vida.

Valor que se da 
á las acciones.

20 á 22 34 400
22 á 24 33 420

24 á 26 32 440
26 á 28 31 460

28 á 30 30 480
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30 á 32 29
32 h 34 28
34 S6 27
36 á 38 26
38 á 40 25

500
520
54°
56o
580

Art. 23. Todo Socio podrb tomar el mímero de acciones que g 
hasta el de diez, que será el máximum.Art. 24. También podrá solicitar el aumento de sus 0C«one8 h 
dicho número sí no las hubiese tomado anteriormente, y no hubiese^c 
piído 40 anos. Para este efecto se sugetará el Socio b un nuevo esped.en, 
te en virtud del cual podrá concedérsele ó negársele, según 
do que ofrezca. Concedido que sea, el precio de las nuevas accione 
rb arreglado á la edad en que lo solicite. acciones

-S™" ■==" “¡ti

te ó disminuya sus acciones, pagara el dividendo n egr 

"^L^'N^una acción da derecho al goce por completo de 

sion hasta no haber sido satisfecho su valor integro > £ caso
de dividendo como se le consideraron de probab.hdad de Ji^ 
de muerte ó imposibilidad física del propietario, antei1 de h0)
ficado, se descontará la tercera parte de la pensión a que t ng» p, 
hasta cubrir lo que correspondiese satisfacer al Socio ei . iv¡ese 
tos, si no pretiriese solventarlo de una vez. S. el Socio sobre 
á los anos de probabilidad de vida que se le consideró, y hubiere . 
cho el importe de las acciones por la- que se suscribió, continuara | 
do hasta su fallecimiento los dividendos que gire la sociedad, si 4 
siese disfrutar de la mejora de pensión de que hab'ará el art. 41) cal 
la cual perderb si dejase de pagar un solo dividendo. , ¿e

Art. 28. Se espedirá por la Dirección á cada Socio una Patcnue 9Ü- 
las acciones que represente, y se anotarán en ella las alteraciones q 
fran las acciones que comprenda.

CAPITULO V.

DE LOS FONDOS. . .J
Art. 29. Los fondos de la Sociedad serán de dos clases, 

efectivo. aCciO'
Art. 30. El fondo nominal serh el capital que representen a cg« 

nes que posean los Socios, rebajada la parte que b cuenta del in,s 
pital hubiese pagado.
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Art. 31. El fondo efectivo se compondrá de las sumas que los Socios 

deben satisfacer: %
i? Por el seis por ciento del valor y á cuenta de sus acciones con ar

reglo a! artículo 6, cap. 2, y por los demas repartos que se bagan á cuen
ta de las mismas ó por dividendo eventual.

2? Por ios veinte reales que se han valuado necesarios por gastos ae 
su espediente con arreglo al art. 3, cap. 2.

3? Por.el reembolso que han de hacer los Socios por razón de gastos 

de rehabilitación. . c
4? Por producto de la venta de Estatutos y reglamentos de la so

5? Por el de muebles ó efectos de desecho de la Sociedad y cualquier 

otro aprovechamiento. , . .
Art. 32. El fondo efectivo de la Sociedad servirá para cubrir el 

pago de las pensiones y gastos. .
Art. 33. Asi en Ja Dirección como en las comisionee de distrito se 

custodiará el fondo efectivo en una arca de tres llaves, de las que una 
tendrá el Presidente, otra el Contador y otra el Tesorero. Dicha arca 
se conservará en poder del Tesorero, den el sitio que se acuerde por los 

tres claveros.

CAPITULO VI.

de l a s pensiones. ,
Art. 34. Cada una de las acciones da derecho á una pensión de dos 

reales diarios: .
1? Al Socio que se inhabilite físicamente para desempeñar cual

quier destino público. S- consideran inhabilitados físicamente para 
desempeñar cualquiera destino público, luS que padezcan alguna enferme
dad ó achaque crónico ó incurable á juicio de los facultativos nombrados 

P°r la Sociedad. . . , . , , . ,
2? A l,s viudas de los Socio., y á los hijo, legíumo. del mismo, 6 

^gitimados por subsiguiente matrimonio, con arreglo á los artículos 35, 
3^, 39, 40. . j 1 c •

3? Al padre sexagenario, ó madre quincuagenaria de los bocios que
110 dejasen mujer ni hijos, siempre que no tengan sueldo, viu e a , n 
Cas ó modo de vivir conocido. ,

35. No se concederá pensión a la viuda del Socio que se case 
después (le los 60 años de edad; pero síá los hijos legítimos ó legitima- 
d°sdeeste. . .

Art. 36. El Socio que después de haber sido considerado como inha- ।'•ilado físicamente volviese á recuperar su salud, perderá el derecho» 
a pensión y volverá á entrar en la clase común de Socio contribuyente. 
. Art. 37. Las viudas de los Socios que se hallen con derecho á la pen- 

^.On, justificarán iu estado en forma legal; y concedida que les sea, la 
^•rutarán mientras vivan en el mismo estado de viudez, y la perderán 
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íntl acto de contraer nuevo matrimonio; pero quedando otra ve. viuda», 

V01Z^8 01 S^do 'una viuda con derecho á pensión no tuviese )a tuto

ría ó curaduría de los hijos del Socio que a trasmi marid()i pOr
se dirividira aquella entre la misma y os^)^ de
mitad. Disfrutarán la pensmn por p - J lando lag porciones de 
m,„ l0sbiJM de. d dicho brecho; de
unos en otros según vay n J’1 c' la pensi„„ del total res

- — habic"'e d's'

''‘a " d39- P LosOh£s varones disfrutan <

afios cumplidos, si antes no l0™ase" “ s|]’ldo dcl Estado igua| ó mayo' 
desempeñasen algún destino p abonará la diferencia); Pc'°
que la pensión (si fuese menoría Soctedadle. ,m (|sica rf mo-

1iaalmrnrta="p-Ürr-ig=n='0»u sustento mientras subsistan en tal situación, SK®

-SE="“ íí
yl,n correspondido por el numero de =110S 9Ue 'C 
íohilidades tendrá derecho y se le abonará, cuanto se 
prendido V’ a caso primero del art. 34, una cuarta ?='•= 
sion que la que le corresponda por las acciones que repre 
ciedad. y lo mismo á sus viudas é hijos. la Co^'

Art. 42. Para conceder una pensión cualquiera , p dispo0'
sion de Distrito respectiva un juicio contradictorio del modo.q ,
gan las instrucciones por el término de dos meses , y e dist^x 
familia no tuviese á la sazón un ano de residencia en el^mismo^ 
se publicará también por delegación en aquel ó aquellos q 
durante el alio anterior. cnP:n= desde f

Art. 43. Las pensiones empezarán á disfrutarlas o imP05^’,
dia siguiente al en que presenten su petición declaracMn_ s
lidad , siempre que esta asi lo fuese; y también a b 
fallecimiento para sus derecho-habientes. nccide°t8rt

Art. 44. Cuando por epidemia ú otra causa se aumen a ' .denJo e 
mente el número de las pensiones hasta el punto de su ir e repartir$^

un semestre á 10 por 100, que será la cuota mayor que po dan Pa 
se rebajará de las pensiones, á prorata, el escedente las a q 
garse por entero con la cuota indicada. . nutrí1®

Art. 45. Las pensiones se pagarán por el r,;s'"pro log pri^ 
domicilio de los interesados, por trimes-res vencidos, 
ros dias de los meses de enero, abril , julio y ocio re.
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domicilio pasando á otro distrito, podrán percibir en estos sus pensio
nes, si asi lo solicitan con dos meses de anticipación.

CAPITULO VIL
DE LOS GASTOS.

Art. 46. Los gastos de la Sociedad serán de dos clases, á saber: ord.- 
narios que son el pago de las pensiones; y estraordinarios que son los del 
sueldo del secretario contador general, escribiente, portero, correo, escri
torio y quebranto de letras etc. Lo son igualmente, debiéndose solicitar 
autorización de la Junta de Apoderados, los de impresiones de todas cla
ses, arcas, sellos, muebles y efectos necesarios para el uso de la sociedad 

y otros imprevistos.
Art. 47. Los socios dirigirán su correspondencia franca de porte a  io s  

cuerpos gubernativos de la Sociedad.

CAPITULO VIH.

DE LOS DIVIDENDOS.
Art. 48. Para cubrir el importe de las pensiones y demas gastos 

la Dirección formara cada semestre un presupuesto de la cantidad a que 
asciendan para el siguiente, que se cubrirá por medio de un dividendo 
girado sobre el valor total de las acciones, designando el tanto por cíenlo 

corresponda á cada una. , ,
Art.49. Las cantidades procedentes de estos dividendos se pagaran 

Por mitad cada seis meses.
CAPITULO IX.

DE LAS JUNTAS GENERALES.
Art. 50. En los meses de junio y diciembre habrá Junta general en la 

capitül> y en los distritos en los de julio y enero siguientes, á las que ten
drán derecho í concurrir todos los socios, prévia convocación del que 
^Uiire presidente a la sazón.

Art. 51. Adamas de las Juntas generales que han de tenerse en las 
^Pocas citadas, podrán la Dirección y las comisiones de distrito convocar 
l)ara otras cuando lo estimen oportuno.

Art. 53. En las de junio y diciembre en la capital, se leerá la ene - 
ta general y memoria de que tratan el art. 20^ cap. 3? en as 9 y 10 
airibuciones de la Dirección; y en las délos distritos en os e ju 1 y 
e,lero se dará cuenta de la memoria de la Dirección., 
.Art. 57. Anualmente se procederá á la renovación ce tofos os un 
garios amovibles con arreglo al art. 16, cap. 3 por voto secreto emití- 
5° e'i papeleta y entregado al presidente en presencia de los induiduos 
, >a comisión y dos escrutadores que se nombraran en el acto. El presi
, nte ira echando estas papeletas en uoa urna cerrada a presencia d-1 vo

y concluido el acto contará el número de ellas para confrontar si 
8 'goal al de Socios que han votado, y cuyos nombres tomaran al mis- 
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¿Hiemp. lo.e.crm.dore,. Los que reunan mayoría relativa de votos, 

quedaritu elegidos. CApITÜL0 X.

disposiciones gener al es. , , 1 r

¿SsiSoEEiBi
Junta de Apoderados. CAplwL0 XL

Art. 55. Los Socios que resulten 
celebre la primera Junta general ' 
serán considerados como fundadores, bien 
activos, cesantes, ó bien ( ,
cualn- , , .
al artículo 2 capitulo II

disposiciones t r ansit or ias.
;._1 inscriptos basta el día en que se
1 después de aprobados estos Estatutos, 

• 1 . sean de la clase de empleados 
de la de jubilados; y se les contará la edad, 

Sepelía fuese, desde el dia en que se inserilnero», s.n sojec.o
4 ■ • ' 'i en cuanto h esta sola cualidad.

¿¡‘suspende por el término improrogable de cuatro m .
5 - ■ -■ que después de aprobados estos Estatutos

- los Boletines oficiales de las provincontados desde el día en Boletines unciales ue laop. y ;
anuncie en la Gaceta del Gobierno y 1 coiidiclOn

Bqucl rdrnntw la, m.,m»d de b s.gu,c„t6

pasen de 
tarifa.

Años 
de edad.

Id. de probabilidad 
de vida.

Valor que se da 
a las acciones.
________ _—

24 600
40 á 42 620
42 a 44
44 á 46
46 á 48

23
22
2 1

640
670

48 á 50
5° á 52
52 á 54
54 á 56
56 á 58

20
J9 
18
*7
16

700 
73° .
760
800
840
880

58 a 60
60 á 62

15
14

920

62 á 64
64 á 66

13 
12

97° 
1020

66 á 68 11
68 á 70 10 ii5°
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Art '7 En la primera Junta general después de la aprobación de 

k, Eslavos, se nomb.a.í üua Junta provisional de AP^erados^com
puesta de treinta individuos, los cuales nombrarán la tntenna de brome 

"°rte. ¡d" Usd:.Andonea de esta Junta son ks mismas que las de la 

Dirección Ínterin esté ejerciendo sus funciones. rnmUion de este
A.t. 59. También se nombrará mtMinemente la com s on de 

distrito que tendrá durante su desempeño las mismas facultades que si 

fUT,te."6rPTodos ka socios que se inscriban en la S-iedad residentes 

fuera de Madrid, pertenecerán á esta comisión ínterin no se y 
do la de sus respectiuos distritos. rnnslitui-

Art. 61. La sociedad para todos sus efectos se tendrá por constituí 
da desde el dia en que se reunan los sugetos nombrado, con arreglóle 
tos Estatutos, para componer las Juntas de Apo era o , 
de Distrito, deque tratan los aitículos 57 y 59- j

Se aprobaron estos Estatutos en la Junta general elebr da en 4 
junio de i843.=E1 presidente intcrino.=Álejaüdro de la Turre.-b 

cretario interino, Mariano Aranguren. virtud del
Ac u Er d o .=E« consecuencia de la antmor

-cerdo de la Junta interina de ^B-derados celebrada en el dta de «^er 
«e imprimen estos Estatutos.^Madrid c3 de sel.embre de 18«.-El 
Presidente de la Sociedad.=Jos¿ de Goicoecha y Urrutea.

INSTRUCCION PROVISIONAL PARA LA ADMISION

DE SOCIOS.
Modo de formarlas ^-in.d^ume^ue^^nde.omp^, 

persona a quien se han de diri^irs j 1 . 1 Haden-^ierno 1 la Sociedad de Soo^  ̂^^odlo preñe- 

¿a publica y Gobernación de la 1 en , . dePestos Estatutos.
n,do en la facultad 13 del articulo 2 , [■ 3 Qociedad pertene-
Artículo ,/ Todos lo, inscriptos para foro I á ],

por abora, y hasta la formación de las comisio
Ornision del primer (Castilla la Nueva.) havan inscripto

. Art. 2. L‘s Socios fundadores, es decir os « hay n 
ha;ta el dia y lo verifiquen en lo sucesivo, dentro del térmi P 
8dble de cuatro meses contados desde el ia en q d cuidarán de
“'h y Buletine, oficiales el «tablecim.euto de la S edad c 
^itir, en el período mas breve P^b1'; "Xme en esta Cor

tilla de distrito O. Manuel González A piten , franca deporte, 
’ calle de María Cristina, núm. el, cuarto eit grLaaa sin enmien- “ «solicitud, escrita en plpel común, redactada y firmada, stn e 

a guna, con arreglo al modelo que acompaña. j documentos
jus^' 3. A esta solicitud acompañar n precisan;en,e nente
]UsU^atiVOs, á saber: fé de bautismo del solicitante, compe
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legalizada : título ó nombramiento, ó testimonio fehaciente del empleo 
que sirve á la sazón Ó del último que hubiere servido; si es cesante O 
jubilado, con certificación competente que acredite la cesantía ó jubila
ción: CeHiücacion de dos facultativos que rsptesen : i? Bl tiempo que 
conocen al pretendiente : 2. Si en este tiempo han sido sus iacuhativos. 
3. Las enfermedades que le han asistido: 4- Las <|ue sepan ha padecido 
en cualquiera época; y 5. El estado de -u .'alud al tiempo de certificar.

Art. 4. El Secretario de la Comisión Ínterin» de Distrito seguirá 
inscribiendo en la lista de presuntos Socios á los empleados dependien
tes de lus Ministerios de Hacienda pública y de Gobernación de la pe
nínsula que lo soliciten, tomando las senas de sus habitaciones y prevt- 
niúadoies que las peticiones deben estar exactamente conformes con e 
modelo adjunto y acompañadas de lus documentos de que se ha htcho 

mérito. . j
Está en tm indo conjonne con la original aprobada por la Junta 

terina de Gobierno (pie existe en la secretaría de mi cargo , á que m 
remito. Madrid 5 de octubre de 1843.— El Secretario-Luis Riquélm •

MODELO DE LA SOLICITUD.

D. N.....  natural de...... de edad de....  soltero, viudo 6 casado

(espresará con ó sin hijos, su número, sexo y edad), empleado 
(ó cesante de.....) residente en...... provincia de..... tal Distrito; dtS< 
ioscrilúise en la Sociedad de Socorros múfnus de Empleados de H acie0 
da pública y de la Gobernación de la Península, por..... tantas acción 
(según las que le correspondan por las tablas de los artículos 22) 3’ 
con arreglo al caso que se encuentre): y enterado de cuanto conli'11 
lus Estatuios de la Suciedad , se compromete h cumplir las oblig00'^ 
nes que en ellos se imponen ít los Socios para gozar ios derechos que 
mismos le conceden. — Lugar y fecha.—Eirma.

— o—

■Negociada ó.z^Circuhir .—Siendo varios los Ayuntamientos de los P’*^ 
Líos de esta provincia (píe no han contestado á la circular de este 
bierno político de 1 4 de. octubre último^ inserta en el Boletin oficié 
mero 1662 parala renovación de los empleos de la Milicia nací1"1 
prevengo á todos los que no lo han verificado^ tanto los que en el 
s Jicrnbie último debieron píaceder á las elecciones^ como los que no 
comprendidos en esta disposición por haberse hecho la renovación en ' ^^0 
próximo pasudo^ me den aviso dentro del tdrmino de ocho diasdtl t"^orO. 
en que se halla este asunto, esperando no me darán lugar con su 1 
sidad á tener que hacerles otro recuerdo para el cumplimiento * f yp 
servicio. Palma 20 de noviembre de 1843. — P. A. D. S. G. P-" 
cente Seguí.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual-
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